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: CREPES £ WAFFLES CIA. LTDA. 

EXP. 57495 
Quito, 30 de septiembre de 2015 

Señor 
Sergio Mosquera Aguirre 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía CREPES € WAFFLES CIA. LTDA. en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente de la Compañía CREPES € WAFFLES 
CIA. LTDA. gestión que la desempeñará por el período de cinco (5) años. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 29 del Estatuto Social de la Compañía el 

Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
conjunta o separada del Presidente. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social 
de CREPES £ WAFFLES CIA. LTDA. que constan en la Escritura Pública de Constitución 
celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez 

el 06 de abril de 1995 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 08 de 
mayo de 1995, bajo el número 1311, tomo 126. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

  

     
Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 30 de septiembre de 2015 

OD 
Sergio Mosquera Aguirfe 
C.L 171515724-2
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 46828 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15817 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CREPES 8: WAFFLES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOSQUERA AGUIRRE SERGIO 
IDENTIFICACIÓN 1715157242 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 
  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMit 1311 DEL: 08/05/1995 NOT: 29 DEL: 06/04/1995 MJPH ] 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  FECHA DE 
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HANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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